
FORMULARIO  SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE CONDICIONES DE 
SEGURIDAD DE TRANSPORTE, AL AMPARO DEL DECRETO LEGISLATIVO 1413. 

          USO DE MESA DE PARTES  

I. DATOS DEL SOLICITANTE: 
1. INDICAR CON “X” SI EL NAVIERO ES:  

PERSONA NATURAL:  (       )                                             PERSONA JURÍDICA: (       ) 

2. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DEL NAVIERO 

 

3. INDICAR CON UNA “X” SI LA SOLICITUD LA FORMULA EL NAVIERO  O EN REPRESENTACIÓN DE UN NAVIERO 

NAVIERO  (      ) 

EN REPRESENTACIÓN DEL NAVIERO  (      )    
 
(*) Declaro bajo juramento que cuento con la debida representación del 
Naviero. 

MARCAR CON “X” SEGÚN LA CALIDAD EN QUE 
LO PRESENTA: 
 
 

AGENTE GENERAL AGENTE  

MARÍTIMO 

SUCURSAL 

 

   

4. EN CASO LA SOLICITUD SEA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE DE UN NAVIERO (YA SEA COMO AGENTE GENERAL / AGENTE MARÍTIMO O SUCURSAL) INDICAR LA RAZÓN SOCIAL DEL 
REPRESENTANTE:  

 

5. DOMICILIO LEGAL (AVENIDA/JIRÓN CALLE/PASAJE/N°/DEPARTAMENTO U OFICINA/MANZANA/LOTE/URBANIZACIÓN DEL NAVIERO // SÓLO EN CASO LA SOLICITUD SEA PRESENTADA POR EL 
REPRESENTANTE DE UN NAVIERO (AGENTE GENERAL, AGENTE MARÍTIMO O SUCURSAL), INDICAR EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE.  

 

DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO PAÍS 

    

TELÉFONO CELULAR CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL) 

   

 
Solicito que todo acto administrativo derivado del presente procedimiento, se me notifique en el correo (e-mail) consignado en el presente formulario. 

(Artículo 20.4 de la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General) 

MARCADO OBLIGATORIO 

SI NO 

  

6. IDENTIFICACIÓN  DEL NAVIERO O SU REPRESENTENTE, SEGÚN CORRESPONDA: 

6.1  EN CASO SEA FORMULADO POR EL NAVIERO 
PERSONALMENTE, COMPLETAR SEGÚN CORRESPONDA 

6.1.1  
PERSONA NATURAL 

6.1.1.1                                   DNI  

6.1.1.2                                   RUC  

6.1.1.3                                    C.E (*)  

6.1.1.4                                   C.I (**)  

6.1.2  
PERSONA JURÍDICA 

6.1.2.1                                  RUC  

6.1.2.2                      PARTIDA REGISTRAL  

6.1.2.3                OTRO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN   

6.2                 EN CASO SEA FORMULADO POR SU REPRESENTANTE  
(AGENTE GENERAL, MARÍTIMO O SUCURSAL)  

 

6.2.1                                  RUC  

6.2.2                  PARTIDA REGISTRAL   

7. NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL AGENTE GENERAL, AGENTE MARÍTIMO O SUCURSAL, EN CASO LA SOLICITUD NO SEA PRESENTADA POR EL NAVIERO DIRECTAMENTE.  

 

                     D.N.I     (    )   _____________                   *C.E.  (     ) ________________            **C.I. (    ) _______________ 
 

PODER REGISTRADO EN LA OFICINA: __________________       PODER REGISTRADO EN LA PARTIDA: ________________  ASIENTO N°:  ____________ 

II. SERVICIO SOLICITADO 
 

           CERTIFICADO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD DE TRANSPORTE DE LA NAVE 
 

           NOMBRE DE LA NAVE:     _______________________                                                                                       NÚMERO OMI:  ___________________ 
           MARCAR CON “X” EL TIPO DE :  
                                     CARGA         :  (      )     
                                    PASAJEROS  :  (      ) 
                                     GNL              :  (      ) 
 
DECLARO QUE LA NAVE: 

a. CUENTA CON LA CERTIFICACIÓN DE CLASE OTORGADA POR UNA CLASIFICADORA MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE SOCIEDADES DE CLASIFICACIÓN (IACS). ESTE REQUISITO SE ESTÁ 
ACREDITANDO CON LA PRESENTACIÓN DE COPIA SIMPLE DE LA CERTIFICACIÓN DE CLASE OTORGADA POR LA CLASIFICADORA, ADJUNTA AL PRESENTE.                                                                                                                                     
SI      (    )      NO    (   ) 
 

b. CUENTA CON COBERTURAS DE PROTECCIÓN E INDEMNIZACIÓN O RESPONSABILIDAD CIVIL. ESTE REQUISITO SE ESTÁ ACREDITANDO MEDIANTE COPIA SIMPLE DEL SEGURO POR RESPONSABILIDAD 
CIVIL FRENTE A TERCEROS EN UN CLUB DE PROTECCIÓN E INDEMNIZACIÓN (P&I), QUE CUBRA DAÑOS PERSONALES, MATERIALES, CONTAMINACIÓN, ASÍ COMO GASTOS DE REMOCIÓN DE RESTOS, 
ADJUNTA AL PRESENTE.               SI      (    )      NO    (   ) 

 
c. CUMPLE CON UNA ACREDITACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. ESTE REQUISITO SE ACREDITA CON LA COPIA SIMPLE DE LA CERTIFICACIÓN 

DEL CÓDIGO INTERNACIONAL DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL DEL BUQUE Y LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN (CÓDIGO IGS) OTORGADA POR EL ESTADO DE BANDERA O UNA 
SOCIEDAD CLASIFICADORA RECONOCIDA POR ESTE, ADJUNTA AL PRESENTE.  SI      (    )      NO    (   ) 
 

III. DERECHO DE TRÁMITE  
ESPACIO QUE DEBE SER LLENADO POR EL SOLICITANTE ANTES DEL INGRESO DEL DOCUMENTO POR MESA DE PARTES 

 N° DE RECIBO DE ACOTACIÓN: ____________________      N° DE OPERACIÓN EN EL BANCO DE LA NACIÓN: ____________         FECHA DE PAGO: _____________ 
 

IV. DECLARACIÓN JURADA  
MARQUE CON “X” SI AUTORIZA O NO A OTRA PERSONA PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTA DECLARACIÓN:      

 
IDENTIFICACIÓN DE LA PESONA AUTORIZADA 

________________________  _____________________     ___________________ 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD      APELLIDOS Y NOMBRES                 FIRMA  

 
                         DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS EXPRESAN LA VERDAD  
 
                __________________________________________________________________________________________ 
     APELLIDOS Y NOMBRES                                                        FIRMA DEL NAVIERO O REPRESENTANTE LEGAL DE LA AGENCIA MARITIMA, AGENCIA GENERAL O SUCURSAL 

 

ADEMÁS DEBERÁ ADJUNTAR LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS VIGENTES. 

Artículo 34° numeral 34.3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. TEXTO: En caso de comprobar fraude 
o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por el administrado, la entidad considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la 
nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento; e imponer a quien haya empleado esa declaración, información o documento una multa en favor de la entidad de 
entre cinco (5) y diez (10) Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago; y, además, si la conducta se adecua a los supuestos previstos en el Título XIX Delitos contra la Fe Pública del Código Penal, 
ésta deberá ser comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente. 

SÍRVASE COMPLETAR CON LETRA LEGIBLE 

                     * C.E.: Carne de Extranjería. 
                      ** C.I.: Carne de Identidad, Cédula de Identidad u otro documento de Identidad. 

SI    (   ) 
NO  (   ) 

HUELLA DIGITAL DE 

PERSONA AUTORIZADA 


